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Mundo Nuevo-Granada, con paradas en Mundo Nuevo,
Huétor Vega, Barrio Caicena, Los Rebites, Empalme Rebites
y Granada.

Prohibiciones de tráfico: De La Zubia para Granada y
viceversa.

II. Expediciones y calendario: Las expediciones que con
su respectivo calendario se detallan en la concesión.

III. Tarifa máxima ordinaria:

- Tarifa partícipe-empresa: 8,2808 ptas./viaj.-km.
- Exceso de equipajes y encargos: 1,2422 ptas./10

kg-km o fracción.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publi-
cación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 114.2 y 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 12 de julio de 1999.- El Director General, Miguel
Durbán Sánchez.

RESOLUCION de 12 de julio de 1999, de la Direc-
ción General de Transportes, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva de la concesión del servicio
de transporte público regular permanente de uso gene-
ral de viajeros por carretera entre Güéjar-Sierra y Gra-
nada. (VJA-127). (PP. 2485/99).

El Ilmo. Sr. Director General de Transportes, con fecha
12 de julio de 1999, ha resuelto otorgar definitivamente a
Empresa Liñán, S.A., la concesión de un servicio público regu-
lar permanente y de uso general de transporte de viajeros
por carretera entre Güéjar-Sierra y Granada (VJA-127), por
sustitución de la concesión V-1549:JA-140 (EC-JA-116), con
arreglo, entre otras, a las siguientes condiciones particulares:

I. Itinerario:

Güéjar-Sierra-Granada, con paradas en Güéjar-Sierra,
Pinos Genil y Granada.

Pinos Genil-Granada, con paradas en ambos puntos.

Prohibiciones de tráfico: Carece.

II. Expediciones y calendario: Las expediciones que con
su respectivo calendario se detallan en la concesión.

III. Tarifa máxima ordinaria:

- Tarifa partícipe-empresa: 8,1538 ptas./viaj.-km.
- Exceso de equipajes y encargos: 1,2231 ptas./10

kg-km o fracción.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publi-
cación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 114.2 y 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 12 de julio de 1999.- El Director General, Miguel
Durbán Sánchez.

RESOLUCION de 21 de octubre de 1999, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se somete
a trámite de información pública el Proyecto clave
A5.341.909/2111.

INFORMACION PUBLICA

Se somete a información pública el proyecto de abas-
tecimiento de agua a las urbanizaciones y núcleos urbanos
del Consorcio de Aguas del Huesna. Fase II (Proyecto de tra-
zado), Sevilla, clave: A5.341.909/2111, cuyas obras se
desarrollarán en los términos municipales de Carmona, Brenes,
Villaverde del Río, Villanueva del Río y Minas, Tocina y
Cantillana.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
El Consorcio de Aguas del Huesna remite a esta Dirección

General el Proyecto de Trazado «Abastecimiento de agua a
las urbanizaciones y núcleos urbanos del Consorcio de Aguas
del Huesna. Sevilla. Fase II», redactado por el Ingeniero de
Caminos, Canales y Puertos don Jaime Morell Sastre, con
u n p r e s u p u e s t o d e e j e c u c i ó n p o r c o n t r a t a d e
890.058.723 ptas.

El presente proyecto tiene como objeto definir las obras
necesarias para conectar Brenes, Villaverde y varias urbani-
zaciones de Carmona al sistema hidráulico del Consorcio del
Huesna, abasteciendo a un total de 30.000 habitantes; así
como la renovación de las conducciones de abastecimiento
a Tocina y Los Rosales para 8.800 habitantes y la ejecución
de un nuevo depósito de agua en Cantillana para 9.000
habitantes.

Las urbanizaciones abastecidas son las siguientes:

- La Celada.
- Torrelaguna.
- Entrearroyos.
- Matallana.
- Las Monjas.
- Los Angeles-Virgen del Rocío.
- Los Nietos-Las Nietas.
- Valsequillo.
- Chaparral.
- El Socorro.
- Pino Grande.
- Camposol.
- El Corzo.
- El Caudal.
- Cañada Baja.
- La Algarraba.
- Pradollano.
- Los Jinetes.
- Arrobones.

2. Descripción de las obras.

Sistema Brenes-Villaverde: Se proyecta una tubería de
aducción a un nuevo depósito de cabecera de planta circular
y de hormigón armado de 10.000 m3 de capacidad, ubicado
en el cerro llamado del Albercón, a la cota 151, en el término
municipal de Carmona, del que partirán las conducciones de
fundición dúctil enterradas que abastecerán a las urbaniza-
ciones situadas a lo largo de la A-4 (Madrid-Sevilla), y la Ctra.
SE-116 (El Viso-Brenes), a Brenes y a Villaverde del Río, siendo
los diámetros variables entre 500 y 350 mm y con un desarrollo
total de 31 kilómetros.
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Como puntos singulares tendremos el cruce bajo la auto-
pista A-4 y bajo las líneas de FF.CC. del AVE y de Madrid-Se-
villa, mediante taladro horizontal, así como el cruce sobre
varios arroyos mediante tuberías autoportantes.

Sistema Tocina-Los Rosales: Se proyecta una conducción
de fundición dúctil con diámetros comprendidos entre 350
y 300 mm, que partiendo a la altura del actual depósito de
agua de El Granadillo discurrirá paralela a las Ctras. SE-115
y SE-127 para abastecer a Los Rosales y Tocina.

Como puntos singulares del trazado destacar los pasos
bajo la línea del AVE y bajo la línea de FF.CC. de Madrid-Sevilla,
y bajo la Ctra. SE-127, todos ellos mediante taladro horizontal,
así como cruce con tubería autoportante sobre el Canal del
Bajo Guadalquivir.

Sistema Cantillana: Consiste en la ejecución de un depó-
sito de agua de planta circular y de hormigón armado de
4.000 m3 de capacidad en el llamado Cerro de la Atalaya,
a la cota 76, proyectándose, asimismo, las conexiones de
aducción y distribución al mismo desde el ramal Cantillana
del Consorcio de Aguas del Huesna.

3. Propietarios afectados.
Según relación adjunta.

Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días naturales, contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, a fin de que,
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de la expresada Ley, o bien
hacerlo en los Ayuntamientos de Carmona, Brenes, Villaverde
del Río, Villanueva del Río y Minas, Tocina y Cantillana, o
ante el Delegado Provincial de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes de la Junta de Andalucía en Sevilla, sita en
Plaza de San Andrés, número 1 (Departamento de Obras
Hidráulicas), en cuyas oficinas, durante los mismos días hábi-
les y en horas hábiles, está expuesto el citado Proyecto a
disposición de los que soliciten examinarlo.

Sevilla, 21 de octubre de 1999.- El Delegado, José
Jurado Marcelo.
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RESOLUCION de 21 de octubre de 1999, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se somete
a trámite de información pública el Pliego de Bases para
Concurso de Proyecto y Ejecución de Obra Estación
depuradora de aguas residuales de Arahal (Sevilla).

INFORMACION PUBLICA

Se somete a información pública el Pliego de Bases para
Concurso de Proyecto y Ejecución de Obra de Estación Depu-
radora de Aguas Residuales de Arahal (Sevilla), cuyas obras

se desarrollarán en el término municipal de Arahal (Sevilla),
a los efectos siguientes:

1. Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones, según Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

3. Tramitación medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96,


